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PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Bey Don Alfon 

É
XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
ina Dofla V i o t o r i a Eugenia, y 
A. R. el Pr ínoipe de Asturias e In-
tse y demás personas de la Augus-
Real Familia, oont inúan sin nove-

,d en su importante salud. 
r _ I T r . . . . i m u í 

IhNISTERIO 05 HACIENDA 

Dirección general de Aduanas 

Ea virtud de lo dispuesto por Beal 
|acreto de 4 de septiembre oorriente, 

convoca a públioa subasta para ad 
dicar la oonstruooión de un edificio 
Gandía, con destino a las oficinas 

demás dependenoias de la Aduana 
i dicha V i l l a . 
Los planos, presupuestos, pliegos 
condiciones y demás documentos 

Ea integran el proyeoto aprobado al 
oto, estarán de manifiesto hasta las 
ce horas del día anterior al de la ce-
bración de la subasta, todos los días 
borables, desde las once de la mafia-
i a las trece, en la Direcoión gene-
1 de Aduanas, Negociado de Conta-
lidad y en la Aduana de Valencia. 
Se verificarán s imul táneamente dos 
bastas, aplioándose las disposioio-

oontenidas en la ley de Adminis 
ación y Contabilidad de la Haoienda 
íblioa de 1.° de julio de 1911, una en 
Dirección general de Aduanas, ante 
seflor Director, un Jefe de Admi -
•tración del mismo • Centro, un 
oionario de la Intervención gene-

I de la Administración del Estado, 
Abogado del Estado designado por 

Director general de lo Contencioso 
1 Estado, y el Notario de turno de 
¡•Corte, a las dooe del día 22 de oc-
bre de 1930, v otra en la Aduana de 
tlencia, a la misma hora de igual 

*nte el sefior Administrador de la 
duana, el segundo Jefe de la misma, 
II mnoionario de la Abogaoía del Es-
'«oye Notario de turno. 
Hasta las oatoroe horas del día an-
nor al sefialado, podrán presentarse 
l eg°s para optar a la subasta en el 

jepstro general de la Direcoión ge-
• J W de Aduanas y en la Aduana de 
••Ienoia. 

Dentro del pliego oerrado que oon-
p"fV a P r o P 0 8 i c i ° n i acompafiará el 
«"•dorios documentos que justifi 
JJn su personalidad oon la cédula 
«sonal y poder, si precisare, cuando 

represente a otra persona, el resguar
do que acredite haber oonstituído en 
la Caja general de Depósitos o en oual
quiera de sus Suoursales de provin 
oias el depósito de 7.162 17 pesetas, 
(siete m i l oiento sesenta y dos pe
setas oon dieoisiete oéntimos), por 
lo menos, correspondientes al 5 por 
ICO del tipo de subasta, oomo ga
ran t ía provisional para responder de 
la proposioión; los justificantes de en 
contrarse al oorriente en las contribu
ciones de industrial o de utilidades, 
según los casos, y los que exige el 
Beal deoreto de 24 de dioiembre de 
1928, sobre incompatibilidades, si el 
lioitador se comprendiera en lo qne 
dioho Beal deoreto establece, para 
demostrar que no le afeotan sus dispo 
s i ciones; y por úl t imo, si el lioitador 
fuese patrono, deberá justificar tam
bién lo prevenido en el articulo 43, 
número segundo del Beal deoreto de 
21 de enero de 1921 para el Bégimen 
del retiro obrero obligatorio. E u el 
caso de no ser patrono el lioitador, de
berá justificar este extremo con oerti 
ficación expedida por la Inspeooión 
del Retiro obrero obligatorio. 

También declararán los lioitadores 
en la proposioión, que se compróme 
ten a qne las remuneraciones mini 
mas que hayan de peroibir los obreros 
empleados en las obras, por jornada 
legal do trabajo y por horas extraor
dinarias, que no serán inferiores a los 
tipos fijados por el Comité paritario 
de la provinoia de Valencia. 

E l bastanteo de los dooumentos que 
por los lioitadores se presenten, co 
rresponderá al Abogado del Estado 
que forme parte de las Juntas de su
basta. 

E l precio máximo o tipo limite para 
la subasta será el de 143,243,38 pese 
tas (oiento ouarenta y tres mi l dos 
oientas ouarenta y tres pesetas oon 
treinta y ooho oéntimos). a que asoien-
de el total del presupuesto de con
trata. 

E n el oaso de que dos o más propo
siciones sean iguales, en el mismo 
acto se verificará lioitaoión por pujas 
a la llana, durante el término de quin
oe minutos, entre los autores de aqué
llas; y si terminado dioh/> plazo 
subsistiese la igualdad se deoidirá la 
adjudioaoión por sorteo. 

E l resultado de la subasta verifica
da en Valenoia por este procedimien
to, se remit i rá inmediatamente a la 
Direooión general de Aduanas para 
resolver en definitiva, comparándole 

oon el resultado de la verificada en 
esta Corte. 

E l rematante oonstituirá una fianza 
definitiva, dentro del plazo que deter
mina el pliego de oondioiones, por la 
oantidad equivalente al 10 por 100 del 
remate. 

E l Jefe o encargado del Begistro 
general de la Direooión general de 
Aduanas y el de la Aduana de Valen
oia, certificarán las proposioiones pre
sentadas, re acionándolas por orden 
de presentación. 

Las proposioiones se entregarán 
bajo sobre oerrado, en ouyo anverso se 
oonsignará: «Proposioión para optar a 
la subasta y ejeouoión de las obras de 
oonstruooión de un edificio en Gan
día, oon destino a las ofioinas y demás 
dependencias de la Aduana de dioha 
Villa», debiendo extenderse eu papel 
sellado de la clase 6. a , y estar redao 
tadas con arreglo al siguiente . 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en oalle de 

número en nombre propio o en 
concepto de apoderado de don o 
en el de gerente o representante de 
la Sociedad ... . domiciliada en 
según oopia de la esoritura de manda
to o de poder que aoompaña y acredi
ta legalmente la representación que 
ostento y la facultad para ejercitar esta 
gestión, enterado del anuncio publica
do así oomo los pliegos de oondioiones, 
y vistos y examinados todos los pla
nos y dooumentos que integran el pro 
yeoto aprobado por Beal orden de 22 
de agesto de 1930, relativo a la oons
truooión de un edifioio en Gandía, oon 
destino a la Aduana de dioha V i l l a , se 
oompromete a realizar las obras oita 
das, tomando a su oargo la ejeoución 
y el oumplimiento de todas las obliga 
ciones establecidas, oon estriota su 
jeoión al correspondiente proyeoto y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas por la cantidad de ... (en 
número y letra). 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraoiones mínimas que hayan 
de peroibir los obreros empleados en 
las obras, por jornada legal de traba 
jo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
el Comité Paritario de la provinoia de 
Valenoia. 

(Feoha y firma completa 
del proponente). 

Madrid, 13 de septiembre de 1930. 
E l Direotor general, .'(Firmado). 

(Núm. 1.934) (E.—467) 

Dirección general de Agricultura 

8 E B V I C I O D E P O S I T O S 
C O K T I N O R N T R 

Señalamiento del que le oorrespon
de a oada Pósito en el afio actual por 
el movimiento de sus caudales en el 
de 1929, según en la forma determi
nada en el artículo 22 del Beglamen
to de 25 de agosto de 1928. 

Número, Pósi tos , intereses cobra
dos, contingente, pesetas y observa
ciones. 

1, Ajalvir , 284,95, 85,48, a oargo 
del Ayuntamiento. 

2, Alcalá, para ídem. 
3, Alcoroon. 
4, Algete, ídem. 
5, Beoerril, 25^,00, 75,60. 
6, Brea. 
7, Campo Beal, 99,27, 29,78, a oar

go del Ayuntamiento. 
8, Ceroedilla 
9, Ciempozuelos, 556 00, 166,80. 
10, Colmenar de Oreja, 3.049,85, 

914 95. 
11, Colmenar Viejo, 526,26, 157,87. 
12, Corpa, 372.71, 111,85. 
13, Chinchón, 320,00, 96,00. 
14, Daganzo. 
15, Esoorial, 70,00, 21,00, a cargo 

del Ayuntamiento. 
16 Guadalix, 168.61, 47,64, idem. 
17, Hortaleza, 391,03, 117,30 ídem. 
18, Meco, 472 28, 141,68. 
19, Moral zarzal. 
20, Navaloarnero, 90,27, a oargo 

del Ayuntam ento. 
21, Olmeda, 398.95, 119,68. 
22, Perales. 
23, Pozuelo. 
24, Bascafría. 
25, Beduefia 218,49, 65,64, a oar

go del Ayuntamiento. 
26, Sevilla. 441,64, 132,49. 
27, Valdemoro, 1.052,50, 315,75. 
28, Valdileoha. 130,48, 39,15, a car

go del Ayuntamiento. 
29, V i l l a del P r a d o , 2.220,96, 

666,28. 
30, Villamanrique. 
31, Vil lamanti l la , 646,00, 193,50. 
32, Villarejo. 
33, Ganadero, 1.106,68, 332,00. 
Totales, 12 867,84, 3.867,34. 
Lo que se haoe públioo por medio 

del presente para oonocimiento de las 
Corporaoiones interesadas, debiendo 
advertir que, para oir reclamaciones, 
se concede un plazo de quinoe días, 
contados desde la publioaoión de esta 
ciroular en el B O L B T Í N O F I O I A L , trans-



ourrido el oual sin exponerlas, se con
siderarán firmes las oifras señaladas. 

Madrid, 2 de agosto de 1930.—El 
Jefe del Servioio Provinoial , Vioente 
Granada. 

(Núm. 1.198) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial ds Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Ssla de la Audienoia Terri
torial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo oivil de reta Audienoia, Relato 
r ia Secretaria del Licdo. D. Gabriel 
Espinos», penden, en apelación, unos 
autos seguidos por D . Franoisoo R a 
mfrez y Martines con D . Regino Mon
tero Morales, sobre pobreza, en los 
ouales se h. dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di-
sen asi: 

Sentencia número 58 
E D la V i l l a y Corte de Madrid, a 

18 de marzo de 1929.—Vistos los an-
tos oiviles incidentales que, prooeden
tes de< Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la universidad de esta 
Corte, ante Nos penden, en virtud de 
apelación y seguidos entre partes: de 
una, oomo demandante apelante, don 
Franoisoo Ramírez y Martín, mayor 
de edad, albafiil y veoino de esta Cor
te, representado por el Proourador don 
Federico Martin González del Rivero 
y defendido por el Letrado D Antonio 
Cuervo; y de otra, oomo demandados 
apelad" , los Estrados del Tribunal, 
por la inoompareoenoia en esta segun
da instancia de D . Regino Montero 
Morales, en ouyos autos es también 
parte el sefior Abogado del Estado, en 
representación de la Hacienda Públi
oa, sobre pobreza, 

Fallamos 
Que debemos confirm r y confirma 

mos la sentene a recurrida que en 21 
de septiembre del afio úl t imo dictó el 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, por 
la que denegó a D. Franoisoo Ramírez 
Martínez el beneficio de pobreza soli
citado para li t igar en tal concepto oon 
D. R gino Montero Morales, en autos 
de mayor cuant ía sobre reolamaoión 
de los dereohos emanados de las obras 
que ha verifioado a dicho Sr. Montero 
en la casa de sU propiedad sita en el 
Camino de la Huerta del Cordero, nú
mero 8 provisional, de esta Corte, oon 
expresa imposición de las costas de 
ambas instancias al D. Franoisoo Ra
mírez Martínez. A s i por rara nuestra 
sentencia, que a más de notificarse en 
Estrados y de haoerse notoria por 
ediotos se publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta provinoia, por la in 
oompareoenoia en esta segunda ins
tancia del demandado D . Regino Mou 
tero Morales, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—Félix Alvarez 
Santullano. — Au.e l io Billesteros.— 
Joaquín Díaz Callábate.—Luis A m a 
do.—Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D Joaquín Díaz 
Callábate Magibtrado PonentJ qne ha 
sido er. estos auto«, es ando celebran 
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo civi l de est* Superior Tribunal, 
en el día de BU fecho, de que certifico. 
Ante mi, Lodo. Gabriel Espinosa.— 
Rubricado. 

Y para que conste y en oumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar su 
inseroión en el B O L B T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por lo que respecta a 

litigante no oompareoido D . Regino 
Montero Morales, extiendo la presen
te, que firmo en Madrid, a 16 de agos
to de 1980 — E l Oficial de Sala, Fran
cisco Cadenas. 

(Núm. 1.796) (O.—260) 

Audiencia Provincial ds Madrid 

L a Sección de Vaoaoiones de esta 
Audiencia, por su proveído feoha 28 
de agosto de 1930, dictado en la oau
sa instruida oon motivo del inoendio 
oourrido en el Teatro de Novedades, 
ha aoordado la publioaoión del pre
sente edioto en los periódioos ofioia
les, a fin de haoer saber a los herede
ros de los fallecidos en dioho inoen
dio, dueños de las ropas que obran 
depositadas en el Depósito Judioial 
de cadáveres de esta Corte, que den
tro del término de ocho días justifi
quen su dereoho para entregarles d i 
ohas ropas oon el apercibimiento de 
que s i no lo verifican dentro del refe 
rido plaso se prooederá a su quema 
dado su mal estado de conservación 
y peligro para la salud públioa. 

Y para que oonste y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inseroión en los periódioos 
ofioiales, sirviendo de notificación en 
forma a los herederos de los falleci
dos en el inoendio del Teatro de No 
vedados, extiendo la presente que fir
mo en Madrid, a 11 de septiembre de 
1 9 3 0 . - E l Ofioial de Sala, P . H . A r 
turo Ruiz 

(Núm.—1906) 

L a Sala de Vaoaoiones de esta A u 
dienoia de Madrid, por su proveído 
feoha 29 de agosto úl t imo, diotado en 
causa prooedente del Juzgado de E l 
Escorial a instanoia de D . Luis Sagaz 
Feijoo por el delito de injurias ha 
aoordado la publioaoión del presente 
edicto en los periódioss ofioiales a fin 
de hacer saber a dicho Sr. D . Luis 
Sagaz Feijoo que en el término de 
treinta días oomparezoa ante la Sala 
a manifestar si se halla oonforme oon 
la tasaoión de oostas praoticada y a la 
que fué oondenado en auto de 14 de 
ootubre de 1925 oon aperoibimiento 
de que si no lo verifica dentro de di
oho plazo se le tendrá por oonforme 
oon dicha tasaoión. 

Y para que oonste y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódioos 
oficiales sirviendo de notifioaoión en 
forma a D . Luis Sagaz Feijoo ouyo 
paradero se ignora, extiendo la pre
sente que firmo en Madrid, a 11 de 
septiembre de 1930.—El Ofioial de 
Sala, P . H . Arturo Ruiz . 

(Núm.—1.907) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

BDIOTO 

E n virtud de providenoia diotuda en 
el dia de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del 
Centro de esta Corte en autos de pro
cedimiento espeoial sumrrio seguidos 
a instanoia de «La Cooperativa Hipo
teoaria», contra D . Manuel González 
Sarreón sobre pago de pesetas, se 
saoa a la venta en pública subasta, 
que se oelebrará por primara vez en 
la Sala audienoia de este Juzgado el 
día quinoe de ootubre próximo, a las 
once y por el preeio de diez mil pese 
tas, paotado en la esoritura base del 
prooedimiento, la siguiente finoa hi 
potecada: 
Un solar oon una pequeña casa edifi

cada, situado en término mu

nioipal de Carabanohel Bajo, 
barrio llamado del Blandón, 
en la calle de las Mercedes, 
que es por donde tiene su 
entrada y faohada prinoipal, 
antes sia número, hoy seña 
lada oon el veinte, que linda 
toda ella: por la dereoha en
trando, en una linea quebra
da compuesta de tres rectas, 
que la primera mide siete 
metros veintinueve oentime
tros, la segunda ouatro me
tros dieoiooho centímetros y 
la teroera siete metros no-
venta y oinoo oentimetros, 
oon oasa y terreno de don 

, Felipe Fernández Alvarez, 
ouya primera línea oon la 
segunda forma un ángulo en
trante oasi reoto, y esta línea 
con la tercera forma un án
gulo saliente, también oasi 
reoto; por la izquierda linda, 
en línea recta de diecisiete 
metros veintioinoo oentíme 
tros, oon la calle particular 
llamada de la Demooraoia; 
por la espalda, oon hotel de 
D . José Yesares, en una linea 
recta de diez metros veinti 
cin o oentimetros, y al frente 
o faohada, en otra línea reota 
que mide siete metros ochen
ta y oinoo oentimetros, oon 
la indioada oalle de las Mer 
cedes. E l perímetro descrito 
afeota la figura de un polígo
no irregular de seis lados, 
que ooupa dentro de sí una 
superfioie de ciento cuarenta 
y tres metros, un deoímetro 
y veintisiete centímetros cua
drados, equivalentes a mi l 
noveoientos oohenta y un 
pies noventa y oinco déoimos 
de otro, también ouadrados. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar el diez por ciento 
del expresado tipo. 

Que no se admit i rán posturas infe 
riores al mismo. 

Que la oertifioaoión del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar 
tículo oient • treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Seoretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitad» r acepta 
oomo bastante la titula ion; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, diez de septiembre de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de 1 / instancia, 

Rodrigo 

(A.—1.665) 

H O S P I T A L 
BDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
oon esta feoha por el sefior Juez de 

grimera instanoia del distrito del 
[ospital de esta Corte, en expedien

te promovido por D. Arturo Martín 
Aguiar Callizo, con el sefior Fiscal 
munioipal, sobre deolaraoión de he
rederos abintestato por muerte de 
D . Enrique Aguiar Callizo, se anun
cia por medio del presente el falle-
oimiento sin testar de dioho finado, 
que ocurrió en Elobey (Fernando Foó) 
el día treoe de junio de mi l noveoien

tos veintiouatro, a la edad de cuate» 
ta y dos aflos, hijo de Joaquín y 
vina, natural de Orense, y en est 
de soltero, y se l a m a a los que 

orean oon igual o mejor dereoho i¡| 
herenoia que los que la reclaman, q 
Son sus ouatro hermanos de dobla 
v i nonio, llamados, D . Arturo Martji 
D . Rioardo, doña Adel ida Marina i 
dofia María del Carmen Teresa Agoj 
Callizo, para que oomparezoan enes 
Juzgado a reclamarla dentro del tai-
mino de treinta días, bajo apercibí, 
miento de que si no lo verifican 1 
parará el perjuioio a que hubiere 1|. 
gar en dereoho. 

Dado en Madrid a treinta de majo 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laoc'sW 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Alvarez 
( A . -1.666) 

I N C L U S A 

BDISTO 

Don José María Romero y Zurbano, 
Juez munioipal suplente en funció, 
nes de primera instanoia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente, y a virtud de it 

aoordado en el procedimiento de eje
cución de la sentenoia firme dictadi 
en los autos deolarativos de mayoi 
ouantía seguidos por la Razón Social 
«González del Valle y Compaña', 
oontra dofia Rosario Fél ix Gonaála 
viuda de D . Manuel Bur ia Alonso, por 
sí y oomo legal representante de 
tres hijos menores de edad, Armado. 
Manuel y Esther, en oonoepto todoi 
ellos de herederos de dioho sel 
sobre pago de oantidad, se anuncia I 
venta, en públioa subasta, por térmi
no de veinte dias, de la siguiente 

Finca 
U n solar en Carabanohel Bajo, lin-

dando: por su frente en líos 
de oiento i oho metros cu-
renta centímetros, con las-
He de Madrid; por la den-
cha, entrando, en linea dt 
veintiouatro metros ouareolt 
y cuatro oentimetros, con» 
lar de D . Maurioio Garcú 
Conde; por la izquierda, s 
linea de veintinueve metra 
noventa centímetros, con el 
camino alto de San Isidro, J 
por la espalda; en línea áe 
noventa y seis metros sesen
ta oentimetros, oon la cali» 
de Vista Alegre; cuyas Unes 
determinan una superficie 
cuadrada de dos mil doscien
tos veinte metros con ochen* 
oentimetros. Se eocuentn 
inscrito a nombre de D. **' 
nuel Bur ia Alonso en el Bf 
gistro de la Propiedad» 
Getafe, en el tomo mil oe» 
to, libro oohenta y nno • 
Ayuntamiento de Caraba* 
ohel Bajo, folio doscienW 
sesenta y dos, finoa núm*" 
siete mil dosoientos seis. 

Para la oelebraoión de la indio*'!1 

subasta, que es la teroera, y que»1; 
drá lugar en la Sala audienoia de es» 
Juzgado, sito en la oalle del fljjg 
Castalios, número uno, se ha señal»" 
el dia veinte de ootubre próximo JJ 
dero.a las once de su mañana, "]* 
dose oomo oondioiones las siguiente'-

Primera 
L a finoa mencionada sale a 1» * e n 

sin sujeción a tipo, y para tomar p» 
t n e l remate deberán los l m l t a d 0

f S , 
consignar, previamente, en 1» 
del .luzgado o en el es tab leóme 



público destinado al efeoto el diez por 
oiento en efeotivo de la oantidad de 
veinte mil tresoientas oohenta pesetas 
veintisiete oéntimos que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

Segunda 
Podrá haoerse el remate a oalidad 

de oeder a un teroero. 
Teroera 

Los t í tulos de propiedad, suplidos 
por oertifioaoión del Registro, así 
oomo los autos, estarán de manifiesto 
en la Seoretaría del que refrenda, de
biendo los lioitadores conformarse oon 
aquellos, sin dereoho a exigir ningu 
nos otros. 

Cuarta 
Se entenderá que las oargas o gra

vámenes anteriores y los preferentes, 
BÍ los hubiere, al orédito del aotor, 
oontinuarán subsistentes, y que el re 
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de loe mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Quinta 
Que si la pos'ura no llegase a las 

dos teroeras partes del preoio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
con suspensión de la aprobaoión del 
remate, se cumplirá lo dispuesto en el 
párrafo teroero del artíoulo m i l qui
nientos seis de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

T para su inseroión en el B O L B T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, oon veinte 
días de antelación, ouando menos, al 
sefialado para la subasta, se expide 
el presente en Madrid, a quinoe de 
septiembre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Sixto Pampliega 
José María Romero 

(A.—1.662) 

C E N T B O 
En virtud de lo aoordado por pro

videnoia de esta feoha, dictada por el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Centro, en la pieza separada so
bre prisión o libertad del prooesado 
en oausa por estafa, seguida bajo el 
número 119 de 1928, Charles Jean 
Drosner, se saoan por teroera vez, y 
sin sujeción a tipo, a i a venta, en pú
blica subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
sn la oalle del General Castalios, nú
mero 1, el día 6 de ootubre próximo, 
s las onoe de su mafiana, diferentes 
muebles y efeotos referentes a la in
dustria de alpargater ía , embargados 
& Pejerto Vázquez, fiador de dioho 
prooesado, oon domioilio en l a oalle 
de la Virgen de Nieva, número 1, y 
en ouyo poder obran depositados, y 
qne se tasaron en la cantidad de 4.51 
pesetas, bajo las siguientes oondi
oiones: 

Primera. Que los expresados mue-
y efeotos salen a la venta sin su

jeción a tipo, pudiendo haoerse postu
ras a oalidad de oeder el remate a un 
tercero. 

Segunda. Que para tomar parte en 
•a subasta deberán los lioitadores oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o estableoimiento destinado 
al efecto, una oantidad igual, por lo 
ttenos, al 10 por 100 efeotivo del pre 
c'o qne sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Teroero. Que se devolverán diohas 
consignaciones a sus respeotivos due 
uo8 aoto co t - t i nuo a oelebrarse la su
basta, exoepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito oomo garan t ía del oumpli

miento de su obligaoión, y , en su oaso. 
oomo parte del preoio de la venta. 

Y para su inseroión en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia. expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 9 de 
septiembre de 1980.—El Seoretario, 
Bioardo Gómez.—Mariano Bedrigo. 

(C—255) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
Por el presente, que en oumpli

miento de providencia dictada por e. 
sefior Juez de primera instancia de 
distrito del Hospioio de esta Oorte se 
inser ta rá por tres veces en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provinoia, a los fines 
de la regla segunda del artículo oua
trooientos de la ley Hipoteoaria, se 
haoe saber que a dicho Juzgado y Se 
oretaria del que refrenda ha corres
pondido una solioitud deducida por el 
Proourador D . Antonio Guisaeola, en 
nombre de D . José María Bequena, 
oasado con dofia María del Carmen 
Lázaro Alvarez Abogado y vecino de 
Madrid, con domioilio -n la oasa nú
mero dos del paseo d« Santa María de 
la Cabeza, manifestando sustancial -
mente que por escritura públioa otor
gada en esta Capital ante el Notario 
de la misma D . To-ibio Gimeno Ba-
yón, el dia doce -¡e junio de mi l nove
oientos veint i t rés , adquirió su repre
sentado por o mpra que hizo a la ex
celentísima seflora Ma rquesa de Man-
zanedo, la finoa que se expresará, pero 
que al i r a inscribir su titulo de domi
nio en el Registro de la Propiedad se 
encontró oon la sorpresa de no poder 
realizarlo por que, si bien la seflora 
Marquesa de Manzanedo era en efeoto 
propietaria de una mayor extensión 
de terreno del que la parcela que se 
dirá se segregó es a mayor extensión 
de terreno, es la participación que en 
otra de mayor extensión aún corres
ponde a dioha seflora Marquesa proin-
diviso oon la desaparecida Compañía 
del ferrocarril de Ciudad Beal a B a 
dajoz y de Almorchón a las Minas de 
Bélmez, y que si bieu era cierto que la 
división material de la aludida finca 
total entre sus dos condueños, la ex
presada Marquesa y dicha Compañía, 
estaba realizada de heoho, puesto que 
dicha empresa ocupó ya de antiguo 
su participaoión, no lo está sin embar
go de dereoho, puesto que no consta 
en dooumento alguno ni muoho menos 
en el Registro de U Propiedad. 

Finca 
U n terreno sito en esta Corte, dentro 

de su z na de Ensanche, sitio 
llamado de ¡ A S Jaboneras o 
de los Garbanzales, que se
gún me'idas recientes tiene 
ouarenta y nueve mi l ouatro
oientos noventa pies y no
venta décimas de pie ouadra
do, equivalentes a tres mil 
ochocientos ouarenta y tres 
metros dieoiséis decímetros 
ouadrados, y linda: por el 
Oeste en línea de oi?nto oua
renta y ouatro metros noven
ta deoimetros, con terrenos 
de la Sociedad «Babel y Ner-
vión»; por el Norte, en linea 
de treinta y dos metros se
senta deoimetros, con oamino 
antiguo; por el Este, en línea 
de ciento dieoisiete metros 
diez oentimetros, oon terreno 
propio del sefior Buano, y 
por el Sur, en línea de treinta 
y tres metros veinte centí
metros, oon terreno de la lí
nea de C'rounvalaoion, ouya 
parcela de terreno, sobre la 
que no pesa g a vareen algu 
no, esta fórmala por segre 
gaoión de otra mayor. 

V habiéndose solicitado por el de
mandante que se eelare justifioad- el 
dominio de la expresada finca, en pro
videnoia de este dia, se ha aoordado 
oitar a todas las personas que tengan 
oualquier de'echo real sobre dicho 
terreno y admitirles las pruebas perti
nentes que ofrezcan en el término de 
oiento oohenta días, y se convoca por 
medio del presante a cualquier perso 
na a quien pudiera perjudicar la ins
oripoión solioita*a, a fin de que o m-
parezoan en este Juzgado, sito en el 
piso prinoipal *e la oasa número uno 
de la calle del General Castaños, uno, 
de esta Corte, a solicitar los derechos 
de qn* se crean asistidos. 

Madrid, ooho de septiembre de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primara instancia, 
Abarrátegui 

(A.—1.655 ter) 

C O N G B E S O 

BDICTO 

Por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Congreso, de esta 
Corte, y en loa autos promovidos por 
D . i ionisio Fernández del V a l , oontra 
D . Tomás González -Sanz, sobre re
clamaoión de un crédito hipotecario, 
por el prooedimiento sumario a que se 
refiere el articulo 131 de la ley Hipo 
tocaría, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Bellón.—Madrid, vein

tiséis de mayo de mi l noveoientos 
treinta.—El anterior esorito oon el 
mandamiento que se devuelve cumplí 
mentado únase a los* autos de su 
razón; y apareciendo de la eertifioa 
oión librada por el sefior Begistrador 
de la Propiedad, del distrito del Me
diodía, que sobre la finoa hipoteoada, 
oasa de la oalle de Hermosilla, núme 
ro ciento quince, anotaciones de em
bargos posteriores a la inscripoión de 
la hipoteca que se persigue, a favor de 
D . Dionisio Fernández del V a l , notífí 
queso la existenoia de este prooedi
miento a los aoreedores a ouyo favor 
figuran las menoionadas anotaciones, 
D . Abelardo Barrera Arango y don 
Pedro Hernando Martínez, cuyos do 
mioilios señalará el Proourador aotor, 
sefior Alonso, dentro del término de 
diez días, para que puedan, si les oon 
vine intervenir en la subasta o satisfa
oer antes del remate el importe del oré 
dito de dooe mil pesetas redamado, y 
de los intereses y costas, en la parte 
que es táasegurada con lahipoteca cons
tituida, mediante la escritura de veinti 
oinoo de junio de mi l novecientos vein
tiocho, ante el N tario de esta Corte, 
D. Lu is Gall ina!.—Proveído por Su 
señoría, doy fé, Be l lón . - Ante mí, 
P#>dro Alvarez Castellanos. 

Y para su inseroión en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, para que 
sirva de notificación a D . Abelardo 
Barrera Arango y D . Pedro Hernan
do Martínez, a los fines acordados, 
expido la presente en Madrid, a vein 
tioinoo de junio de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia 

Ildefonso Bollón 
(D.—213) 

C E N T B O 
E n virtud de providenoia diotada 

en este día por el sefior Juez de ins 
truooión del distrito del Centro de • »ta 
Corte, en el ramo de exacoión de fian 
za constituida por D . José Rodríguez 

Puebla, a favor del prooesado Luis 
Cab lio Vaquero, en oausa que s- lo 
siguió por hurto, oon el número 310 
de 1927, y que ha aido adjudioada a 
favor del Estado, se saoan a la venta, 
en pública subasta, por término de 
ocho días , y sin sujeoión a tipo, de 
conformidad oon lo dispuesto en el ar
tíoulo 1.506 de la ley de Enjuioiami^n-
to C i v i l , los bienes embargados al re
ferido D . José Rodríguez, que los tie
ne en su domioilio, oalle de Bravo Mu-
r i l lo , 69, para ouyo remate se ha se
fialado el día 4 ootnbre próximo, a las 
onoe horas, advirt iéndose a los licita
dores: que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del preoi" que sirvió de tipo para l i 
segunda subasta; que para tomar par
te en el remate deberán consignar el 
deposito qu"! marca, y que en Secreta
ría estarán de manifiesto los autos, en 
donde constan los efec*os embargados. 

Dado en Madrid, a 6 de septiembre 
de 1 9 3 0 . - E l Secretario, P . S. (firma
do).—Visto bueno, el Juez, Bodrigo. 

(C—267) 

H O S P I T A L 

BDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
oon esta fecha por el sefior Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, en autos de juicio 
ejeoutivo seguidos a instancia de dofia 
Modesta Laserna Garagorri, represen
tada por el Proourador D . Ramón 
Gordillo, oontra D . Faustino Ortega, 
sobre pago de cinoo mi l seiscientas 
veinticinco pesetas, gastos, intereses 
y costas, se sacan a la venta, en pú
blioa subasta y por primera vez, los 
bienes muebles embargados a dicho 
demandado, consistentes: en medias, 
calcetines, guantes, abanicos, sombri
llas, paraguas, corbatas, tirantes y 
bolsillos, portadas, lucas, mostrado
res, sillas, anaquelería y barras n i 
queladas, todos los enseres propios de 
la industria de meroería, tasados en 
la oantidad de cinoo mi l treinta y dos 
pesetas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha aefialado el día dos 
de ootubre próximo, a las onoe de su 
mafiana. 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el preoio de tasaoión, y no se 
admit i rá postura alguna que no oubra 
las dos terceras partes del indioado 
tipo, previniéndose: 

Que para tomar parle en la subasta 
deberán oonsignar, los licitadores, el 
diez por oiento del indicado preoio y 
exhibir su oédula personal, sin ouyos 
requisitos no serán admitidos, hacién
dose oonstar, que los mencionados 
bienes se enouentran en poder, en con
cepto de depósito provisional, del de
mandado D . Faustino Ortega, en sn 
estableoimiento de la oalle de León, 
número ouarenta y ouatro. 

Dado en Madrid, a treoe de septiem
bre de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laoosto 

V.° B.° 
E l Juez, 

Ortiz Casado 
(A.-1 .667) 

S A N L O B E N Z O D E L E S C O B I A L 
Don José Martínez y Cánovas del Cas 

t i l lo , Juez de instrucción de San Lo
renzo del Esoorial y su partido: 
Hago saber: Que para pago de las 

oostas oansades y posteriores en la 
Superioridad en el rollo de la oausa 
instruida en este Juzgado, oon el nú-
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mero 233 de 1926, por el delito de in
oendio, entre otro, oontra Guillermo 
Alonso J iménez, natural y veoino de 
Pradosegar, se saoan a la venta en pú 
blioa subasta por segunda vea y oon la 
rebaja del 26 por 100 de su tasaoión, 
las fincas que le fueron embargadas 
siguientes: 

1. * Una oasa habitaoión en el oas 
oo del pueblo de Pradosegar, sita en la 
oalle Larga, núm. 27, oon una exten
sión superfioial de 50 metros ouadra 
dos, que se oompone de planta baja, 
oon portal, oooina y sala, oon dos al
cobas tiene un oorral por delante oon 
un pajaroito oontiguo para ouadra de 
ganado, y se enouentra todo ello en 
estado ruinoso; linda por frente, aon 
pajar de Ju l ián Arribas; derecha, oon 
otro del anterior y Regino Sánohez; 
por izquierda, con oalle públioa, y es
palda, oen otra ídem del Rinoón, tasa
da en 600 pesetas. 

2. a Una tierra oampioa en término 
de Pradosegar, y sitio de los «Piorna 
les», dedicada al cultivo de oereales, 
de seoano, oon una superficie de 34 
áreas , 13 centiáreas; l inda por Este, 
con otrsf de Antonio Blázquez; Sur, 
otra de Zaoarías Vaquero, por Oete, 
Arroyo de la Gargantilla, y por Norte, 
tierra de Ramón J iménez , tasada en 
38 pesetas. 

3. a Otra tierra en dioho término, 
al sitio del Humilladero, de ínfima oa
l idad, dedicada al cultivo de centeno, 
que tiene una superficie de 15 áreas, 
aproximadamente;-linda por Este, oon 
otra de Pedro Jimonez Alameda; Sur, 
de Antonio J iménez ; Oeste, camino 
de Vallejo, vecino, y Norte, oon otra 
de Urbano Hernández , valorada en 45 
pesetas. 

4. a Otra tierra al sitio de las «La-
gunillas» o Retuertas», en igual tér
mino, dedioada al cu l tvo de oereales, 
de secano, que tiene una cabida de 56 
áreas , poco más o menos; linda al Este 
con otra de Micaela Alonso; Sur, Cir i 
lo Alonso Arribas; Oeste, Nioolás Ga 
lán, y Norte, vereda de los Reguerue-
los, tasada en 150 pesetas. 

5. a Otra tierra al sitio del camino 
de Mufiotello, en el propio término, 
dedioada al cultivo de cereales, de se
cano, que haoe una oabida de 68 áreas, 
20 oentiáreas; linda por Este, Saturni 
no Blázquez; Sur, Hermógenes V a 
quero; Oeste, Francisco Canales, y 
Norte, camino púb ioo de Mnfiotello, 
valorada en 110 pesetas. 

6. a Un prado de riego, al sitio del 
«Egido», en ei mismo término, que 
hace una oabida de 22 área , 75 oen
tiáreas: linda al Este, con Antonio J i 
ménez; ^ur, Saturnino Blázquez; Oes 
te, el mismo, y Norte, con colada de 
los Rompidos, tasado en 300 pesetas. 

7. a Una parte de terreno en la 
«Huerta oerrada Sabina», en el propio 
término, dedioado a cereales, oon de 
reoho a riego, que haoe una cabida de 
18 áreas aproximadamente, y l iúda 
por Este, oon otra de Lorenzo J imé
nez; Sur, Fidel y Demetria Canales; 
Oeste, oon otra de Nicolás Galán, y 
Norte, con oamino públioo del barrio 
de Arr iba , valorada en 100 pesetas, y 

8. a Otra tierra al sitio de la «Gar
ganta» en igual término, de ínfima ca 
l idad, dedioada a pastos y tiene una 
oabida de 65 áreas aproximadamente; 
linda por Este, oon otra de herederos 
de Segundo Sánohez; Sur, otra de C i 
rilo Alonso; Oeste, otra de Regino 
Arribas, y Norte, otra de Pío J i m é 
nez, tasada en 15 pesetas. 

L a subasta será doble y simultánea 
y tendrá lugar en la Sala audienoia 
de este Juzgado de instruoción y en 
el de igual oíase de Piedrahita el día 
21 de noviembre próximo, a las dooe 

de su mafiana, siendo oondioiones para 
tomar pa r t éen l a misma las siguientes: 

1. a Que no se admit i rá postura que 
no oubra las dos teroeras partes de la 
tasaoión. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsignar 
previamente, sobre la mesa del Juz 
gado, el 10 por 100 de la tasaoión de 
las finoas, la oual se reservará eu de 
pósito oomo garant ía al oump i miento 
de la obligación, y en su oaso oomo 
parte del precio de la venta; y 

3. a Que no existe título de propio 
dad de lss finoas, ouyo defecto se sub 
sanará oen arreglo a la Ley, si el re
matante lo pidiera. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 3 de septiembre de 1930.—El Seore
tario P . S , Manuel Montes —José 
Martínez y Cánovas del Castillo. 

(C—258) 

T O R R E L A G U N A 
Don Gerardo Vera Marrón, acciden

talmente Juez de primera instanoia 
de Torrelaguna y su partido. 
Por el presente hago saber: Que por 

providencia de esta feoha dictada en 
la ejeouoión de sentenoia del inoidente 
de pobreza, que se t rami tó en este 
Juzgado, a instanoia del veoino de 
Rascafría, D . Luciano Garoia Martín, 
he ordenado sacar a públioa subasta 
nuevamente, por segunda vez, para 
pago de las oostas que aquél fué oon ce
nado en referidos autos los siguientes 
inmuebles radicantes en Rascafría, y 
embargados oomo de su propiedad, 
anunciándose nuevamente esta según- ' 
da subasta debido a no haberse publi 
oado en el B O L K T Í N O F I C I A L el edioto 
remitido a dicho fin. 

1.° Una tierra de seoano oereal de 
segunda al sitio de «Detrás de las 
Huertas teroio de las Arroturas», es 
la finoa número 45 del polígono pri
mero del Registro Fisoal de rústica de 
Rascafría Valorada en 25 pesetas. 
. 2.° Otra al sitio de la «Suerte», de 
regado eventual, cereales, únioa oíase 
y de oaber sesenta y ouatro áreas. Es 
la finca número 87 del polígono seis 
del Registro Fisoal de rústica de Ras
cafría. Valorada en 500 pesetas. 

3 * Un pajar en la oalle del Barrio 
de Arriba, número 13, de 85 metros 
cuadrados, de una sola habitación y 
cámara, que linda dereoha oeroa de 
Catalina González izquierda casa de 
Saturnino Canencia espalda oasa de 
María G i l . Valorada en 1.000 pesetas. 
Esta finca se encuentra insorita a fa
vor del ejecutado. 

4. ° Una casa en la oalle dé la De
hesa, número 16, de sesenta metros 
ouadrados, que linda izquierda, en
trando oon otra de herederos de Va
lentina García; dereoha, otra de here
deros de Franoisoo Ruiz , y espalda 
oeroa de labor de Miguel Velasco. V a 
lorada en 2.000 pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado 
de primera instanoia, sito en la Plaza 
de D. Felipe Montalbán, número 16, 
se ha señalado la hora de dooe del 
día 14 de noviembre venidero del oo
rriente afio, en las siguientes oondi
ciones: 

a) Servirá de tipo para esta segun
da subasta, la suma de 2.643,88 pese
tas, o sea un 25 por 100'menos del va
lor que sirvió de tipo en la primera, y 
no se admit i rá posturas que no oubran 
las dos teroeras partes de dioho 
avalúo. 

b) Para tomar parte en la subasta 
los lioitadores, oonsignarán previa
mente en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 del tipo de valor porque se 
anunoia esta segunda subasta. 

o) Que no existe t í tulos de propie
dad, quedando a oargo del rematante 
el suplir esta falta; y 

d) Que el rematante se entiende 
que aoepta las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, que pudieran 
tener los bienes rematados, quedando 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate. 

Dado en Torrelaguna, a 13 de sep
tiembre de 1930.—Ante mi, Antonio 
Noguerol y Mart ínez.—Gerardo Vera 
Marrón. 

(C—262) 

C E N T R O 
Suárez Garoia (José y Dorinda), do

miciliados ú l t imamente en la oalle de 
Peligros 3, oompareoerán en término 
de oinoo días ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro de 
esta Corte, Seoretaría de D Rioardo 
Gómez Garoia, para prestar deolara
ción en oausa por dioho Juzgado ins
truida por hurto bajo el número 622 
de 1930. 

Madrid, 29 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1.456) 

Trigueros Ruiz (Diego), domioilia
do ú l t imamente en la oalle de San 
Raimundo, número 25, oompareoerá 
en término de oinoo días ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Centro de esta Corte, decretaría del 
letrado D . Rioardo Gómez García, 
para prestar deolaración en causa por 
homicidio frustrado instruido por d i 
oho Juzgado y mi Secretaria; bajo 
el número 646 de 1930. 

Madrid, 29 de agosto de 1930.—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B . -1 .467) 

E n virtud de providenoia diotada 
' por el Juzgado de instruooión del dis 
i trito del Centro de esta Corte, en la 

Sieza separada sobre exaooión de la 
anza personal prestada por D Peger-

i to Vázquez Rodr íguez , oon domioilio 
• en la calle de la Virgen de Nieva, 1, 
• para garantir la libertad provisional 
\ del procesado Antonio Sanz Porta, en 
• causa por estafa oon el núm. 857 de 
j 1929, y habiéndose adjudioado al Es-
j tado aquella fianza, se saoan a la ven 
} ta en púb ica subasta y por término de 

ooho días, los efeotos embargados y 
que son: 

Veinte pares alpargatas, piso suela, 
clavadas de varios tamaños. 

Quinoe pares brodequinos, piso ma 
dera y corte de material en varios ta 
maños. 

Cinouenta asperones. 
Cien escobillas oon mango de ma

dera. 
Veintioinoo pares de alpargatas piso 

de goma en varios tamaños . 
Cien pares alpargatas piso de yute 

en varios tamaños. 
U n mostrador de un metro 25 oentí 

metros de madera de pino. 
Dos bañóos de madera de pino. 
Una anaquelería de madera de pino, 

con 16 anaqueles. 
Para ouya subasta, que tendrá lugar 

el día 4 de ootubre próximo, a las onoe 
horas, en la Sala audienoia de dioho 
Juzgado, y servirá de tipo la oantidad 
de 210 pesetas cinouenta céntimos, en 
que han sido tasados los referidos ob
jetos; que no se admit i rán posturas 
que no oubran el expresado tipo, y 

Ítara tomar parte en el remate deberán 
os lioitadores oonsignar, previamen

te, en la mesa del Juzgado, el 10 por 

100 del menoionado tipo, sin ouyo re-
quisito no serán admi ni tos. 

Madrid, 4 de septiembre de 1930.-, 
E l .Secretario P . S., Gabriel Arredon. 
do.—V.° B.°: E l Juez, Rodr<go. 

(C.-256) 

Juzgados Municipales 
C E N T R O 

E n el expediente que se tramita 
ante el Juzgado munioipal del distri
to del Centro de esta Corte, para la 
exaeoión por la 'v ia de apremio de U 
multa de 500 pesetas impuesta por el 
excelentísimo sefior Director General 
de Seguridad a D . Juan Rayo Nieta, 
se ha aoordado sacar a la venta en 
públioa subasta, por segunda ves 
oon la rebaja del 26 por 100 del ava
lúo, los bienes embargados al multa
do, consistentes en una me-a de co
medor, seis sillas de madera curvada, 
una mesilla de noohe oon piedra de 
mármol y un lavabo oon luna lisa, 
ouyos muebles fueron tasados en 161 
pesetas y se hallan depositados en po
der de D . Juan Rayo, que tiene so 
domioilio en la Carretera de Valenoia, 
número 19, piso teroero, número 5; 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar el aoto del remate el día 6 de 
ootubre próximo a las diez horas, es 
la Sala de Audienoia del expresado 
Juzgado, sit- en la ca le de Santa Ca
talina, número uno, piso primero, de 
esta Corte; y a quienes deseen tomar 
parte en la subasta se les haoe saber: 
que es requisito indispensable depo
sitar previamente el 10 por 100 de la 
oantidad que sirve de tipo a la subas
ta en la Caja general de Depósitos o 
en la mesa del Juzgado, y que no se 
admit i rán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes del expresado 
tipo. 

Y para publioar en el B O L K T Í N OFI
C I A L de esta provincia, expido el pre 
senté, visado por Su Sefioría y sella
do oon el de este Juzgado, en Madrid, 
a 5 de septiembre de 1930.—El Seore
tario, José Ballester.—Visto bueno 
Enrique Cid 

(Num.-1.922) (C.-253) 
I N C L U S A 

E n virtud de proveído diotado en 
las diligencias sobre exaooión de mul
ta impuesta por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provinoia, a D . Joaquín 
Lavín, por venta de leohe en malas 
oondioiones para su oonsumo, se saoan 
a la venta, en públioa subasta, y por 
segunda vez con la rebaja del 25 por 
100 un mostrador de mármol; dos ve 
lado r» s de mármol redondos oon oan 
tonería; dos espejos marco madera; nn 
juego medidas metal y tres sillas, ca
yos bienes han sido tasados en I» 
oantidad de 307 pesetas, bajo as 
siguientes oondiciones; señalándose el 
día 26 del aotual a las onoe horas, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
Estudios número tres. 

1. a Que para tomar parte en la su
basta, deberán los lioitadores, oonsig
nar previamente en la mesa del Jas-
gado, el 10 por 100 del preoio de 1» 
tasaoión, oon la rebaja del 25 por 100, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

2. a Que no serán admitidas posto 
ras que no oubran las dos teroeras 
partes de dioho preoio, pudiendo ha
oerse las posturas a oalidad de oeder i 
un teroero. 

Dado en Madrid, a 10 de septiembre 
de 1930. 

Y para su publioaoión en el BOL* 
T I N O F I O I A L de la provinoia, expido el 
presente que firmo en 

Madrid, a 10<W 
septiembre de 1930.—El Secretario, 
P . S. (Firmado).—Visto bueno; *» 
Juez munioipal aooidental (Firmado)-

(C.-248) 
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P B 0 V I N 0 I A D E M A D R I D 

nióu de gremios para el nombra 
¿o a: clasificadores y demás opera 

done gremiales para el año 1931 
(Conclusión) 

P R I M E R A M E S A 
Día 10 

l las uueve de la mafiana, oíase 
arta, epígrafe 3.— Mantecas por 
yor. 
A )as nueve y media de la mafiana, 
»se cuarta, epígrafe 4.— Embutidos 
r mayor. 
A las dies de ls mafiana, oíase cuar-
' epígrafe 5.—Vinos generosos por 
yor. 
A las diez y media de la m-fiana, 

&8e enana, epígrafe 6.—Máquinas 
eooser, etc., por mayor. 
A las onoe de la tnnfiana, oíase cuar-
i epígrafe 7.—Mo listas (Oaso). 
A las onoe y media' de la mafiana, 
e onarta, epígrafe t.—Sombreros 
tenor a por mayor (Casco). 

A las tres de la t a ñ e , oíase onarta, 
ígraíe 9. -Camas doradas (Casco). 
A Us tres y media de la tarde, ola* 
ouarta, epígrafe 12.—Ropas para 
mores (Casco). 
A las ouatro de la tarde, oíase cuar-
, epígrafe 13.—Camisería por mayor 

Oasco). 
A las ouatro y rr.edia de la tarde, 
ase coarta, epígrafe 14.—Ferrete-
i (Casco). 
A las oinco de la tarde, clase ouar-
epígrafe 14.—Ferreterías (5.* base). 

A las oinoo y media de l a tarde, cla-
onarta, epígrafe 15.—Motocicletas 
asoo). 
A las seis de la tarde, oíase cuarta 

is, epígrafe 15.—Tejidos por menor 
Oasoo). 

S E G U N D A M E S A 
Día 10 

A las nueve de la mafiana, oíase 
arta bis, epígrafe 1.—Tejidos por 
enor (5. a base). 
A laa uueve y media de la mafiana, 
ase quinta, epígrafe 1.—Pescados 
r mayor (Casco). 
A las diez de la mafiana, clase quin-
, epígrafe 2.—Piauos (Oasoo). 
A las diez y me lia de l a mafiana, 
ase quinta, epígrafe 5.—Camas hie
ro (Cusco). 
A las onoe de la mafiana, clase quin-
, epígrafe 7.—Velocípedos (Oasco). 
A las once y media de la mafiana, 
ae quinta, epígrafe 8.—Maternati-

i , física, etc. (Oasoo). 
A las tres de la tarde, oíase quinta, 
ígraf, 9.—Material eléotrioo (Casoo). 
A las tres y media de la tarde, ola-

f quinta, epígrafe 10.—Papeles pin-
«los (Casco). 

A laa ouatro d i la tarde, oíase quin
al «pígrafe 12.—Droguerías (6.* base). 

A las ouatro y media de la tarde, 
1-sequiüta, epígrafe 18.—Sombreros 
Casco). 

A las oinoo de ls tarde, olese quints, 
rP -rafe 14.—Camisería (Oasoo). 

' 'as oinoo y media de la tarde, ola-
quinta, epígrafe 15 .—Pele te r ía 
w). 

A laa ieis de la tarde, olass quinta, 
rr<'-tifel6, l . ° - 0 . f é s , 

P R I M E R A M E S A 
Día 11 

A las nueve de la mafiana, oíase 
1-inU, epígrafe 16, 2.°—Cafés y Res-
* 'rentes (Oasoo). 

Alas 
nueve y medía de la mafiana, 

«¡Me qqinta, epígrafe 17, 2.*—Cafés y 
«••tanrantes (5. a base). 

A laa diez ds la mafiana, clase sex

ta, epígrafe 1.—Vinos por mayor 
(Oasoo). 

A las diez y media de la mafiana, 
oíase sexta, epígrafe 6.—Ropas (Casco) 

A las onoe de la mafiana. clase sex* 
ta, epígrafe 7.— Quincalla (Oasoo). 

A las once y media de la mafiana, 
oíase séptima, epígrafe 1.—Alparga
tas por mayor. 

A las tres de la tarde, oíase sépt ima, 
epígrafe 2.—Calzados por mayor. 

A las tres y medie de la tarde, oíase 
séptima, epígrafe 3.—Legumbres por 
mayor. 

A las ouatro de la tarde, oíase sép
tima, epígrafe 5.—Fiambres (5. a base). 

A las con tro y media de la tarde, 
o ase séptima, epígrafe 6.—Dulces 
(Caoco). 

A las cinco ds la tarde, dase sép
tima epígrafe 7.—Máquinas de eos .:r, 
eto. (Casco). 

A las oíuco y media de la tarde, 
oíase séptima, epígrafe 8.-—Relojes de 
todas olaaes (Casco). 

A las seis de la tarde, clase séptima, 
epígrafe 9.—Vinos y aguardientes 
(Casoo). 

S E G U N D A M E S A 
Dia 11 

A las nueve de la mafiana, clase 
séptima, epígrafo 9.—Vinos y aguar
dientes (5. a base). 

A las nueve y media de la mafiana, 
oíase octava, epígrafe 2.—Ortopedia 
(Casco). 

A las diez de la mañana, clase oo 
ta va. epígrete 4.—Galonería (Oasoo). 

A las diez y media de la mafiana, 
oíase octava, epígrafe 5.—Libros nue
vos (Casco) 

A las once de la mafiana, oíase oo 
tava, epígrafe 8.—Muebles (Casoo) 

A las onoe y media de l a mañane , 
clase ootava, epígrafe 9.—Abanicos 
(Oasoo). 

A las tres de ls tarde, oíase octava, 
epígrafe 13.—Sombreros (Casco). 

A las tres y media de la tarde, cla
se octava, epígrafe 15.— Velas (Caso< ). 

A las cuatro de la tarde, clase oota
va, epígrafe 16.—Meroeria (Casco). 
* A las cuatro y media d é l a tai de, 

clase octava, epígrafe 16.—Meroeria 
(5.' b*s-). 

A las ou)oo de la tarde, oíase oota
va, epigraf-t 18.—Ultramarinos (Casco) 

A las oinco y media de !a tarde, oía
se octava, epígrafe 18.—Ultramarinos 
(5. a base). 

A las seis de la tarde, oíase ootava, 
e p í g r a f e 19 —Chaquetas (Oaaco). 

P R I M E R A M E S A 
Día 13 

A las nueve de la mafiana, oíase oo
tava, epígrafe 20.—Perfamorfas (Cas
oo). 

A las nueve y medía de la mafiana, 
clase ootava, epígrafe 21. — Papelerías 
(Casoo). 

A lss diez de la mafiana, elass oo
tava, epígrafe 22.—Embutidos (Casco) 

A las disz y medís de la mafiana, 
olass ootava, epígrafe 22. — Embuti
dos (5. a oíase). 

A lss once de la mafiana, clase oc
tava, epígrafe 23.—Curtidos (Oasoo). 

A las once y media de la mafiana, 
oíase ootava, epígrafe 21.—Loza (Gas
eo). 

Á laa tres de la tarde, olaae ootava, 
epígrafe 26.—Joyas en portal (Casco). 

A las tres y media de la tarde, ola 
se ootava, epifirafe 28.—Venta y al
quiler películas. 

A las ouatro de la tarde, clase oo
tava, epígrafe 29.—-Restaurant eoonó
mioo (Casco). 

A laa cuatro y media de l s tarde, 
oíase novena, epígrafe 1.— Sidras. 

A las oinoo de ls tarde, olese nove
na, epígrafe 2.—-Almonedas (Oasoo). 

A laa oinoo y media de la tarde, 

oíase novena, epígrafe 6.—Moldaras 
(Casoo). 

A las seis de la tarde, oíase novecs, 
epígrafe 6.—Efectos marfil (Gaseo). 

S E G U N D A M E S A 
Día 18 

A las nueve de la mafiana, oíase no
vena, epígrafe 8.—Azulejos (Oasoo). 

A las nueve y media de la mafiana, 
oíase novena, epígrafe 8.—Azulejos 
(5. a base). 

A las dies de la mafiana, clase no
vena, epígrafe 9.—Jergas (Oasoo). 

A las diez y media de la mafiana, 
clase novena, epígrafe 11.—Objetos 
grabados. 

A las onoe de la mafiana, clase no 
vena, epígrafe 12.—Esteras (Oasco). 

A las onoe j media de la mafiana, 
epígrafe 14.—Aceite mineral (Oasco). 

A las tres de la tarde, clase novena, 
epígrafe 14.-— Aceite mineral (5. a base) 

A las tres y media de la tarde, oía
se novena, epígrafe 15.—Oarnes fres 
cas (Oasoo). 

A las cuatro ds la tarde, clase no-
Tena, epígrafe 16.—Harinas por me
nor (Casco). 

A las cuatro y media de la tarde, 
oíase novena, epígrafe 17.—-Comesti
bles (Casoo). 

A las cinoo de la tarde, oíase nove
na, epígrafe 17.— Comestibles (6. a 

base), 
A las cinco y media de la tarde, 

clase novena, epígrrfe 18.— Máquinas 
de coser usadas (Casco). 

A las seis de la tarde, olfcse novena, 
epígrafe 20.—Cafó 0,30 (Caeco). 

P R I M E R A M E S A 
Dia 14 

A las nueve de la mafiana, oíase no
vena, epígrafe 20.—Café o,30 (5. a 

base). 
A las nueve y media de la mañana, 

cíese novena, epígrafe 21.—Calzado 
(Casoo). 

A las diez de la mafiana, olese no
ve a, epígrafe 21.—Calzado (5. a base). 

A las diez y media de la mafiana, 
clase novena bis, epígrafe 1.—Taber
nas (Oasoo). 

A los onoe de la m*fians, clase no
vena, epígrafe l.—Tabernas(5. abase). 

A las once y media de la mañana, 
oíase décima, epígrafe 2.—Estampas 
(Oasoo). 

A <as tres de la tarde, oíase déoima, 
epígrafe 3.— Teja (Oasoo). 

A las tres y media de la tarde, cla
se déoima, epígrafe 4.—Relojes plata 
(Oasoo). 

A las ouatro da la tarde, clase déci
ma, epígrafe 6.— Calzado (Casco). 

A las cuatro y media de la tard», 
olese décima, epígrafe 6. —Calzado 
(6.a base). 

A la* oinoo de la tarde, oíase déoi-
mo, epígrafe 10,—Ropas niños (Oasco). 

A las oinoo y media de la tarde, oía
se undécima, epígrafe 8.—Chocolate
rías (Oasoo). 

A las seis de la tarde, clase undéci
ma, epígrafe 5.—Paradores (Casco). 

S E G U N D A M E S A 
Día 14 

A les nueve de la mafiana, oíase un 
déoima, epígrafe 6.—Gorras (Cateo). 

A las nueve y media de la mafiana, 
oíase undécima, epígrafe 7.—Aguas 
medicinales (Casco). 

A las diez de la mafiana, oíase undé
cima, epígrafo 9*—Colchones (Oasco). 

A las diez y media de la mafima, 
oíase undéoima, epígrafe 10.—Leche
rías (Casco). 

A las onoe de la mafiana, oíase un
déoima, epígrafe 10.—Leoherias ( 5 . A 

base). 
A las onoe y media de la mañana, 

clase undéoima, epígrafe 11. —Libros 
(Oasoo). 

A las tres de la tarde, olese undéoi
ma, epígrafe 12. — Muebles usados 
(Oasco). 

A las tres y media de la tarde, oía
se undécima, epígrafe 12.-Muebles 
aados (6. a b«se). 

A las cuatro de la tarde, clase un
déoima, epígrafe 13. — Limpiabotas 
(Oasoo). 

A las ouatro y media de la tarde, 
olese undéoima, epígrafe 15,—Abace
rías (Casco). 

A las cinco de la tarde, oíase undé
oima, epígrafe 16.-- Abacerías (5. a 

basa). 
A las cinoo y media de la tarde, 

clase undécima, epígrafe 16.—Lefias 
(Casoo.). 

A las seis de la tarde, clase undéoi
ma, epígrafe 17.—Bisuteri* en portal 
(Casoo). 

P R I M E R A M E S A 
Día 15 

A las nueve de la mafiana, clase 
duodécima, epfgrafe 12.—Papelería. 

A las nueve y media de la mafiana, 
oíase duodécima, epígrafe 11.—Ju
guetes (Oasoo). 

A las diez de la mafiana, oíase duo
décima, e p í g r a f e 2 . — Pescaderías 
(Casco). 

A las diez y media de la mafiana, 
oíase duodécima, epígrafe 2.—Pesca
derías (5. a base). 

A las once de la maf ana, oíase duo
décima, epígrafe 1.—Bodegones (Oas
oo). 

A las once y media de la mafiana, 
oíase duodécima, epígrafe 1.—Bode
gones (5. a base). 

A las tres de la tarde, oíase dnodó 
oima, epígrafe 2.—Cafés económicos 
(Casco). 

A las tres y media de la tarde, cla
se dnodéoima, epígrafe 3 — Tablajeros 
(Casco). 

A las cuatro de la tarde, oíase dno
déoima, epígrafe?.—Cordeles (Casco). 

A las cuatro y media de la Urde, 
clase dnodéoima, epígrafo 9.—Cacha
rrer ías (Casco). 

A Us cinoo de la tarde, epígrafe 9. 
Cacharrería (5. a base). 

A 'as cinco y media de la tarde, 
oUse undécima bis, epígrafe 1.—Pan 
y bollos (Casoo). 

A las seis de la tarde, clase undéci
ma, epígrafe 1.—Pan y bollos (5. a 

base). 
S E G U N D A M E S A 

Dia 15 
A las nueve de la mafiana, dase 

duodécima, epígrafe 14.—Muebles de 
pico (Casco). 

A las nueve y media de la mafiana, 
dase duodésima, epígrafe 17.—Leohe
rias (Caso) . 

A laa dies de le mañana, clase duo
décima, epígrafe 17.—Lecherías (6. a 

base). 
A las diez y media de la mafiana, 

clase dnodéoima, epígrafe 20.— Car
bonerías (Casco). 

A las onoe de la mafiana, oíase dno
déoima, epígrafe 20.—Carbonerías (5. a 

base). 
A las once y media de la mafiana, 

clase duodécima, epígrafe 22.—Frute 
rías (Casco). 

A laa tres de la tarde, oíase duodé
cima, epígrafe 22.— Fru te r í a s (5. a 

base). 
A las tres y media de la tarde, dase 

duodéuima, epígrafe 23.—Hueverías 
(Casco). 

A las cuatro de la tarde, clase dúo 
déoima, epígrafe 23. —Hueverías (5. a 

base). 
A las cuatro y media de la tarde, 

oíase du< dé ima, epígrafe 26.—Aves 
y oaza (Oasoo). 

A las cinoo ds la tarde, clase d ú o 
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décima, epígrafe 26—Aves y oaaa 
(6.* base). 

A las cinoo y media de la tarde, 
tlaae duodécima, epígrafe 26.—Paja y 
oseada (Gaseo). 

A laa seis de la Urde, clase duodé
cima, epígrafe 26.—Paja y oebada 
(6. a baso). 

P R I M E R A M E S A 
Dia 16 

Tarifa primera.—Sección segunda 

A las nueve de la martina, epígrafe 
1.—Almacenistas de carbones mine 
rales. 

A las nneve y media de la mafiana» 
epígrafe 2 — Almacenistas de oarbón 
v e g e t a l . 

A las diez de la mafiana, epígrafe 
4.—Almacenistas de aoeite m neral. 

A les diez y media de la mafiana, 
epígrafe 7.—Almacenistas de madera 4. 

A las onoe de la mafiana, epígrafe 
9.—Efectos de derribo. , 

A las once y media de la mafiana, 
epígrafe 24.—Especuladores d aoeite. 

A las tres de la tarde, epígrafe 26.— 
Especuladores de productos de la tie
rra. 

A las tres y media de la tarde, epí
grafe 27.—Especuladores de aves y 
huev 8. 

A las ouatro de la tarde, epígrafe 
86. - Tratantes en carnes. 

A las ouatro y media de la tarde, 
oíase séptima, epigiafe 5.—Fiambres 
(Casco). 
Gremios convocados en la Cámara Ofi
cial de Industria —Avenida del Conde 

de Peñálver, número 24 
P R I M E R A M E S A 

Día 7 
Tarifa tercera 

A l a s nueva de la mafiana,oíase se
gunda, epígrafe 42.—Talleros de fu
mista. 

A las nueve y media ds la mañana, 
elase segunda, epígrafe 43.—Fábrica 
de objetos de lujo. 

A las diez de la mafiana, «lase euar-
ta, epígrafe 6.—Talleres de construo
oión de eoches. 

A las diez y media de la mañana, 
oíase quinta, epígrafe 53.—Fábrica de 
tintas. 

A las ocoe de la mafiana, oíase quin
ta, epígrafe 61.—Laboratorios quí
micos. 

A las onoe y media de la mafiana, 
oíase quinta, epígrafe 62.—Laborato
rios anejos a farmaoias. 

A las tres de la tarde, olaie doce, 
epígrafe 8.—Fábricas de petaoas y car
teras. 

A las tres y media de la tarde, cia
to dooe, epígrafe 9.—Fábrica de estu
ches de lujo. 

Tarifa cuarta 
A las cuatro y media, clase prime

ra, epígrafe 1.—Ebanistas de lujo 
(Casco). 

A las cinoo de la tarde, clase, pri
mera, epígrafe 3.—Sastres para el 
ejéroito. 

A las cinco y media de la tarde, oía
se segunda, epígrafe 4.—Sastres gé
neros finos. 

A las seis de la tarde, oíase segun
da, epígrafe 5.—Decoradores de edi
ficios (Casco). 

S E G U N D A M E S A 
Día 7 

A las nueve de la mafiana, oíase se
gunda, epígrafe 5.—Decoradores de 
edificios (5. bese). 

A las nueve y media d é l a manan», 
oíase teroera, epígrafe 6.—Confiteros 
pasteleros (Casco). 

A las diez de la mafiana, clase ter
oera, epígrafe ft.—Confiteros pétetele-
— (5/baao) 

A las diea y media de la mafiana, 
oíase teroera, epígrafe 7 —Ebanistas 
silleros (Casco). 

A las ono* de la mafiana, clase ter 
oera, epígrafe 9.—Sastres géneros del 
país (Casco). 

A las once y media de la mafiana, 
o'ase teroera, epígrafe 9 —Sastres gé
neros del país (5.* bate). 

A las tres de la tarde, oíase cuarta, 
epígrafe 18.—Talleres de gal vanoplaa 
tía (Casco). 

A las tres y media de la tarde, clase 
coarta, epígrafe 18.-— Fotógrafos (Gas 
co). 

A las ouatro de la tarde, oíase ouar
ta epígrafe 19.—Marmolistas (Caso»). 

A las cuatro y media de la tarde, 
clase cuarta, epígrafe 19.—Mar mo lis 
tas (5.a base). 

A as oino» de la W d e , clase coarta, 
ep íg-afe 20 . — Maestros slbafiiles 
(Casco). 

A las cinoo y media de la tarde, oía
se coarta epígrafe 20.—Maestres sl
bafiiles (5.* base). 

A las seis de la tarde, cíase cuarta, 
epígrafe 20. — Constructores pozos, 
atarjeas. 

P R I M E R A M E S A . 
Día 8 

A las nueve de la mafiana, oíase 
coarta, epígrafe 20.—Constructores 
pozos, atarjeas (5.a base). 

A las nueve y media de la mafiana, 
oíase ouerta, epígrafe 21.—Maestros 
canteros (Cáseo). 

A las diez de la mafiana, oíase ouar
ta, epígrafe 28.—Ebanistas sin tienda 
(Casco). 

A las diez y media de la mafiana, 
oíase ouarta, epígrafe 28.—Ebanistas 
sin tienda (5.a base). 

A les once de la mafiana, clase 
ouarU, epígrafe 29.—Escultores deco
radores (Casco). 

A las once y media de la mafiana, 
oíase cuarta, epígrafe 32.—Modistas 
sombreros (Casco). 

A 'as tres de la tarde, clase ouarta, 
epígrafe 33.—Peluqueros salón (Casco) 

A las tres y media de la tarde, oía
se ouarta, epigrofe 34.—Tintoreros 
(Casco). 

A las cuatro de l a tardo, oíase ouar
ta, epígrafe 84.—Tintoreros (5/ base). 

A las cuatro y media de la tarde, 
clase ouarta, epígrafe 36.—Construc 
toree de aparatos prótesis dentaria 
(Oasco). 

A las oinco de la tarde, oíase sexta, 
epígrafe 37.—Barberos salón (Gaseo'). 

A las oinco y media de la tarde, el a -
se sexta, epígrafe 39.—Cañistas. 

A las seis de la tarde, oíase sexta, 
epígrafe 47.—Peluqueros tienda. 

S E G U N D A M E S A 
Día 8 

A las nueve de la mañana, oíase 
sexta, epígrafe 48.—Saoadoros fuego 
y plateros compositores. 

A las nueve y media de la mafiana, 
clase sexta, epígrafe 50.—Constructo
res aparatos ciño. 

A las di"z de la mafiana, clase sex
ta, epígrafe 51.—Co >structores calza
do más de cuatro operarios. 

A las diez y media de la mafiana, 
clase *exta, epígrafe 51.—Construc ti» 
res oa'zado h<tsta cuatro operarios. 

A las onoe de la mafiana, clase sex
ta, epígrafe 52.—Constructores de 
bragueros (Casco). 

A las once y media de la mafiana. 
oíase sexta, epígrafe 86.—Bal be ros en 
tienda (Casco). 

A las tres d<» la tarde, clase sexta, 
epígrafe c6 —Barberos en tienda (6. a 

base), 
A las tres y media de la taHe, eU«e 

sexta, epígrafe 00.—Boteros (Cáseo). 
A las cuatro de la tarde, olas» sex

ta, epígrafe f>2.—Br nenias qne no 
emplean máquinas movidas por fuer 
sa mecánica. 

A las cuatro y media de la ttrde, 
oíase sexta, epígrafe 66.—Oar pin ter os 
(Casoo). 

A 1"H oino i de la tarde, oíase sexta, 
epígrafe 66.—Carpinteros (5. a base). 

A las cinco y media de la tarde, 
claee sexta, epígrafe 67.—Carreteros 
(Casoo). 

A las seis de la tarde, oíase sexta, 
epígrafe 67.—Carreteros (5. a base). 

M E S A P B I M E B A 
Dia 9 

A las nueve d« l a mafiana, oíase 
sépt ima, epígrafe 68.—Gesteros (Oas 
oo).« 

A las nueve y media de la mafiana, 
oíase séptima, epígrafe 69.—Cajas Car 
ton (Casoo). 

A las d»ez de la mañana, CIBSO sóp 
tima, epígrafe 70.—Cofreros cajeros 
(Oa«co). 

A les diez y media de la mafiana, 
olas séptima, epígrafe 73.—Composi
tores maquines o« ser (Oasco). 

A las onoe de la mafiana, clase sép
tima, epígrafe 75.—Corseteros (Casoo). 

A las onoe y media de la mafiana, 
clase sépt ima, epígrafe 79.—Dorado
res (Caso) . 

A las tres do l a tarde, clase sépti 
ma, epígrafe 81.—Encuadernadores 
libro mano (Casco). 

A las tres y media de la tarde, oía
se séptima, epígrafe 82—Estatuarios 
Vaciadores escayola. 

A las cuatro de la tarde, oíase sép
tima, epígrafe 82.—Estatuarios vacia 
dores escayola (5.a baa**). 

A las cuatro y media de l a tarde, 
oíase sépt ima, epígrafe 88.— Esmalta
dores piedras fa'saa (Cáseo). 

A las oinoo do l a tarde, clase sépti
ma, epígrafe 83.—Fontaneros (Casoo). 

A las orneo y media de l a tarde, 
oíase séptima, epígrafe 86.—Fotógra
fos sin ga ería (Casco). 

A las seis de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 87.—Fundidores metal 
(Casoo). « 

S E G U N D A M E S A 
Dia 9 

A las nueve de i a mafiana, clase 
séptima, epígrafe 87. — Fundidores 
metal (5.a base). 

A las nueve y media, oíase sépti-
tima, epígrafe 88.—Grabadores sin 
tienda (cáseo). 

A las diez, oíase séptima, epígra
fe 89.—Guitarreras (easoo). 

A las diez y media, oíase séptima, 
epígrafe 91.—Herreros que no em
plean máquinas movidas fuerza me
cánica (casco). 

A las onoe, elase sépt ima, epígra
fe 91.—Idem (5.a base). 

A las once y media, oíase sépt ima, 
epígrafe 92.—Hojalateros y vidrieros 
(oasoo). 

A l a s t r e s de la tarde, clase sépti
ma, epígrafe 92.—Idem (5.a base). 

A las tres y media, oíase séptima, 
epígrafe94.—H->rnos de bollos (oasoo). 

A las ouatro, clase séptima, epígra 
fe 96. — Copistas de dooumentos 
(oasco). 

A las ouatro y media, oíase sépti
ma, epígrafe 100.—Maestros solado 
res (oasoo). 

A las cinc \ orase séptima, epígra 
i o 101.—Modistas s in género (oasco). 

A las oinoo y media, dase sépt ima, 
epigrsfe IOS. — Obreros sombreros 
usados (casoo). 

A l a s seis, oíase séptima, epígra
fe 104.—Pintores brocha <oasco. 

P R I M E R A M E S A 
Dia 10 

A las nueve de la mafiana, otase 

séptima, epígrafe 104.-Pintor*$, 
cha (5.* base). 

A lai nueve y media de la mtiu 
oíase séptima, epígrafe 106.—Sastn 
sin géneros (OaBoo). 

A las diez de la mafiana, clase-i 
tima, epígrafe 106—Sastres sin, 
ñeros (6. a bate). 

A las diea y media do la mafim 
oíase séptima, epígrafe. 107.—Sillas 
(Oasoo). 

A las onoo de la mafiana, clase i* 
tima, epígrafe 106.—Tallistas (Caí 

A las onoe y media de la m«fi*I 
0 ase séptima, epígrafe 110.—Roloj 
ros compositores (Oasoo). 

A las tres de la tarde, oíase iíp| 
ma, epígrafe 111.— Vaciadores nin 
jas (Casco). 

A las tros y media de la tarde, g. 
se séptima, epígrafe 112.—Zapatea 
(Casoo). 

A las ouatro d e la tardo, clase MI 
tima, epígrafe 116 —Instaladordel; 
eléctrica (Oasoo). 

A las ouatro y media de la tai 
clase séptima, epígrafe 116 —laa 
1 ador de luz eléctrica (5.a base). 

A las orneo de la tarde, oíase u 
ma, epígrafe 117. — Eatuqnil 
(Oasoo). 

A las cinoo y media de la tari 
clase séptima, epígrafe 118.—1 
res sobres y bolsas (Casoo). 

A Un seis de la tarde, oíase • 
ma, epígrafe 119.—Salones peinar i 
floras (Oasoo). 

A las seis y media de la tarda, . 
se séptima, epígrafe l.;8.—Obrados, 
plancha. 

Madrid, 9 do septiembre de 1980," 
El Administrador de Rentas, Ci 
Sidro. 

(Nám. 1.7S6) 

Monte de ñédad y Caja de Ahtnr] 
' * 11 

Solicitado duplioado déla libren! 
imposición número 104.520, a nom 
de dofia Josefa Ojero Sánchez Colll 
do, so anunoia será expedido, anuid 
dose la libreta primitiva, si Mi 
plazo de quinoe días, desde esta instj 
oión, no hay reclamación en oontranj 

Madrid, 17 do septiembre de \m 
El Jefe de la Caja, Orbsio María" 
morro. 

(A.-1.6W, 

Comité Paritario Interlocal de la 
industria de la edificación de MaÜi 

Elaborados los proyectos deOn't 
nios de normas de trabajo per* MOí 
TADOBES E INSTALADOS! 
ELECTRICISTAS, CONSTRUÍ} 
RES DE MOSAICO Y EMBAIA 
S ADORES que han de regir en la jt 
risdiooión de este Comité, se abre i» 
formaoión pública, por diez díaij 
partir de la publicación de este aaS 
oio, durante los ouales, los qae seo» 
sideren interesados, podrán exa>o» 
los proyectos en este Comité, "j 
Marcos, 87, de oinoo a ocho, y adnsi 
lo que sobre los mismos estimen pf 
tinento a sn dereoho.—El Secretar» 
Jaime Morella.—Visto bueno: elP» 
sidente, José H . Reigón. 

O R I A Y G r A L I N D J Z j 
JOYlBtá. T FElTtttA 

CLAVEL, 8. T CAHBEBA DB 8A» JXBÓXI*5' 
M A D R I D 

¡t*pr*Mia Provinoial.—Telefone 


